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PARTE OFiCIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el R e y (Q. D . G.) y 
Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte, sin novedad en su 
importante salud. 

iDiputación Fronncial 
Sección de Fomento.—Negociado I.° 

La Djpntnoióu provinoial, en sesión de 
1.° del corriente, ha aoordado contratar en 
pública subasta por tercera vez los acopios 
y machaqueos de 1.431 metros cúbicos de 
oíedra con destino A la conservación del fir
me de las carreteras provinolules compren
didos en la 4 .

a demarcaoión, osean las de 
la general de Valenoia á la de Ambire, de 
Aloalá de Henares á Cobefia. de Cobefia ú 
la de Ajalvir, y de Meeo A Loa Santos de la 
Humosa, con arreglo a! presupuesto y plie
gos de condiciones facultativas y económi
cas, qae se hallan de manifiesto en las ofi
cinas do esta Corporación, Sección y Nego
ciado arrib» expresados. 

La subasta se celebrará, con asistencia 
dal Notario correspondiente, el día 16 de 
Agosto próximo, á las once de la m a ñ a n a , en 
la Cae* Palacio de la Diputaoión, plaza de 
Santiago, núm 2, bnjo la presidencia del 
Exorno. Sr. Gobernador civil ó del Diputa
do provinoial en quien al efecto d e l e g u e , y 
el que designe la Corporaoión. 

Servirán de tipo para la subasta los pre
cios fijados en el presupuesto, cuyo importe 
se oaloula en ocho mil setecientas cuarenta 
y cinco pesetas ochenta céntimos. 

La subasta se verificara por medio d e 
pliegos v r r íes, en los que se incluirá la 
proposición ijusta'ta al modelo qno A con
tinuación se inserta. extendida en papel de 
una peseta, ósea da 12* clase, asi o(<mo la 
cédula personal del proponente y el docu
mento que acredite habar consignado en la 
Cujíi Central da Depósitos ó en la de esta 
Corporación el 5 por 100 del importe del 
presupuesto dn contrata, cuyo 5 por 100 as
c iende á 437 29 pesetas, en metálloo ó su 
equivalenoia en efeotOB públicos al preoio 
medio de la cotización oficial del dia ante
rior al en que se constituya. También se ad
mitirán eomo fianza, con arreglo A lo esta

blecida en e! Real deoreto de 6 de Junio de 
1893, os créditos reconocidos y liqnidados á 
favor de los acreedores directos de la Cor 
poración, siempre qne estén consignados en 
sos presupuestos aprobados y sean dichos 
aoreeoores los que hayan de tomar parte en 
la subasta. 

El liciíador A quien fuere adjudicado el 
remate ampliará diehn garantía basta el 
10 por 100. ó sean 874 58 pesetas. 

El imcorte A que ascienda dicho eervioio. 
con arreg'o al resultado de la subasta, se 
satisfarA al oontratista en la forma que se 
fija en los oliegos de condiciones. 

Madrid 4 de Julio de 1901.— El Presiden
te, Justino Bernad.=El Diputado Secreta
rio, Felipe Montoya. 

Modelo de proposición 
D. N. N., «vecino de.. . , que habita en. . . , 

en'erado del anuncio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid y BOLEIIN O F I 

C'AL de la provínola, y de las condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes con 
arreglo A las cutíes se saoa A pública subes
ta por tercera voz loe acopios y machaqueos 
de 1431 metros cúb'cos do piedra para 1* 
conservación del firme do las carreteras pro
vinciales que comprende la 4.' demarcación, 
ó sean las de la general de Valencia A la de 
Ámbito, de AlcalA de Henares A Cobefia, de 
Cobefia Л 1.4 de Aia'vir, y do Meco A Los S m 
tos d u 1я Humosa, se compromete A tomar A 
su cargo dicho servicio, con estricta suje
ción a laa condiciones M u d a s , por la canti
dad de.. , . 

vAqul la proposición que so haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero adviniendo que scrA desechada 
toda proposioión que no exprese, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y oéntimos.) 

(Feoha y firma del proponeote.) 
351.—36. 

La Diputaoión provinoial, en sesión de 
1.

a del corriente, ha acordado eontratar en 
pública sobasu por tercera vez ¡os aoopios 
y machaquees de 1.540 metros cúbicos de 
piedra ooo destino A la conservación del 
firme de las oarrmerae provinciales com
prendidas en la 3 .

a domaroacióo, ó se:tn ¡as 
de Madrid A Loeches, de la general de An
dalooia A Legmés , y de Ciempozuelos A 
Griñón, con arreg'o al presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en las efioinas 
de esta Corporación, Seooión y Negociado 
arriba expresados. 

Ln subasta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 16 de 

Agosto próximo á l a s once do la tnafiana, 
en la Casa Palae'o do ta Diputación, Plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
del Exorno. Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provinoial en quien al efecto dele
gue, y el que designe la Corporaoión. 

ServirAu de t i p o para ' a subasta los ore 
cios fijado* en el presupuesto, enyo importo 
se oaicula en veintiséis mil nuevecientas 
treinta y ocho pesetas setenta y cinco cén
timos. 

La subasta se verifioará por medio de plie
gos cerrados, en los que Fe iuoluirá la pro
posioión •• justada al modelo que A continua
ción se inserta, extendida en papel de una 
peseta, ó sea de la 12.* c l a s e , asi como la cé
du'a personal del proponente y el documen
to que acredite haber consignado en la Caja 
Central de Depósitos ó en la de esta Corpora
ción el 5 por 100 del importe del presupues
to de oontrata, cuyo 5 por 100 asciende A 
1.346'94 pesetas, en metálico ó su equi
valencia en ef-'C'os públicos al precio 
medio do la cotización oficial dol día ante
rior al en que se oonstitnya. También se ad
mitirán como fianza con arreglo á lo esta
blecido en el Ueai deoreto de 6 de Junio de 
1893 los eré tilos reconocidos y liquidados 
á favor do los aoroedoros directos de la Cor
poración, siempre que estén oonsignados en 
sus presupuestos aprobados y sean dichos 
acroedores los que hayan de tomar parte en 
la subasta. 

El licitador á quien fuere adjudicado el 
remate a r a p l U r A djtoha garantía hasta el 10 
por 100, ó sean 2.693 88 pesetas. 

El imparte á que ascienda dicho servicio, 
ooo arreglo al reouttaüo de la subasta, se sa
tisfará al oontratistA en la í orma que se fija 
en los pli gos de condioiones. 

Madrid 4 de Julio de 1904 = El Presidente, 
Jnstino Bernad.—El Diputado Seoretario, 
Felipe Montoya. 

Modelo de proposición 

D. N. N , vecino de.. . , quo habita en. . . , 
enterado del «nancio inserto en el Diario 
oficial de Avisos de Madrid. BOLBTIW O F I 

CIAL de la provincia, y de tas condiciones, 
presupuestos y demás antecedentes con *«rre
g o á tos ou&iés se saoa A pública suba&ta 
por tercera vez tos aoopios y machaqueos 
de 1 540 metros cúbicos de piedra para la 
conservación del firme d e las carreteras pro
vinciales que ooroprendela 3.* demaroación, 
ó sean las de Madrid á Loeches, de la gene
ral de Andalucía A Lemanes,y de Ciempozue
los á Grifióu, se compromete á tomar á su 
cargo dioho servicio, oon estricta sujeción á 
las condioiones fijadas, por la cantidad de . . 



Sábado 9 de Julio de 1904 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
tipo fijado; pero adviniendo qne será des
echada toda proposición que no exprese, 
escrita en letra, la oantidad en pesetas y 
céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
352.—36. 

juntamientos 

El Escorial 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y por término de quince días se hallan 
expuestos al público loa apéndioes al 
ainillarainiento de rústica y urbana para 
el afio próximo de 1905, á fio de pue

dan ser examinados y aducir cuantas 
reolamnoiones se consideren justas, en 
la inteligencia que, transcurrido el plazo 
iodioado, no ha lugar a redamación 
alguna. 

El Escorial 5 de Julio de 1904.=«EI Al. 
oalde, José de la Cuesta. 

361.—36. 
V i l U m a n t l l l a 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el cuarto trimestre de 1908, que se remite 
al Excmo. Sr. Gobernador civil para su in
serción en el BOLETIX OFICIAL de la provin
cia, en cumplimiento de lo que previene el 
art. 109 de la Ley Municipal. 

Sesión ordinaria de 4 de Octubre 
Se aprobó el acta do la anterior. 
La Corporaoión quedó enterada de que 

hablan sido aprobadas por el Excelentí

simo Sr. Gobernador olvil las ouentas 
municipales de los ejeroioios 188990 y 
189091. 

Be aoordó nombrar á D. Tomás Puer 
tas pata que represente á esta Corpora 
oión en el aoto de la aprobaoión de las 
ouentas del contingente oaroolario. 

Se acordó no mostrarse parte el Ayun 
tamiento en la oausa que se instruye 
contra D. Emeterio Garoia Pérez, Secre
tario y Apoderado que fué de este Ayun 
tamiento, por recaudación de cédulas 
personales y peroibo de intereses de ins 
eripoiones. 

Dia 11 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se aoordó transferir el remate de con

sumos á D. Higinio Lozano, á virtud de 
solicitud del rematante U. Juan Pablo 
Manzano. 

Se comisionó al Secretario de este 
Ayuntamiento para que devuelva las cé

dulas personales que no se hayan expen 
dido. 

Que se abonen del capitulo correspon
diente lo* gastos de música y función re
ligiosa hechos en honor de San Miguel 
Arcángel. 

Que se abone de! capítulo correspon

diente los gastos de la recomposición de 
caminos vecinales. 

Se aprobó el proyecto de presupuesto 
para 1904 y que se exponga al público. 

Se aprobó el presupuesto adioional al 
de 1903. 

Dia 18 
No hube asuntos de qué tratar después 

de aprobar el acta de la anterior. 
Extraordinaria del día 91 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó se partioipe al Excelentísimo 

Sr. Presidente de la Diputación provin
cial que este Ayuntamiento no puede dar 
más aoxilios, para la construcción del ca
mino vecinal que se ha de construir des
de Villamanta por este pueblo á la En 
omeijada, que los que tiene ofrecidos. 

Se nombró una Comisión para que se 
aviste y conterenoie con lus Ayuntamien
tos de Villamanta y Villanueva de Pera
les, á fin de que ofrezcan más auxilios 
que los que tienen ofrecidos para la cons
trucción de dicho camino. 

Se comisionó al Sr. Presidente para 
que pase á Madrid á conferenciar con el 
Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 
provinoial. á fin de orillar las dificulta
des que hubiera para la construcción de 
dioho camino. 

Ordinaria del día 25 
No so reunió suficiente número de se 

flores Concejales para oelebrar sesión. 

Dia 1* de Noviembre 
Se Aprobó el aota de la anterior. 
La Corporaoión quedó enterada de ha

berse ganado por este pueblo las décimas 
correspondientes al actual reemplazo de 
1903. 

Se aoordó designar para Colegio eleo
toral en las elecciones de Concejales la 
Sala Capitular de estas Casas Consisto
riales. 

Dia 8 
Se aprobó el acta de la anterior, y no 

hubo asuntos de que tratar. 

Día Ib 
Se aoordó señalar el día 6 de D i c i e m 

bre próximo, á las diez, para la subasta 
de los derechos de Consumos de las espe
cies tarifadas para el próximo afio de 
1904. 

8e designó el dia 25 del corriente, á las 
once, para el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas de uso obligatorio para 
el próximo afio de 1904. 

La Corporaoión quedó enterada de no 
haberse presentado r e d a m a c i ó n ni pro
testa alguna contra l a elecoión y procla
mación de C o n c e j a l e s . 

Dia 22 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó que por Agentes de este 

Ayuntamiento se repartan á domic lio las 
hojas declaratorias que han de servir 
para la confección del padrón de células 
personales para el próximo afio de 1904. 

Se aoordó que por la Secretaria se de
signen las fincas que han de ser embar 
gadas para realizar los débitos por con
tribuciones de los afios 1900 y 1901. 

La Corporaoión quedó enterada de que 
en los ooho dias quo ha estado expuesta 
al púbiioo la relaoión de los Concejales 
proclamados por la Junta general de es
crutinio, no se habla presentado reda
mación alguna sobro la inseguridad de 
los mismos. 

Día 29 
So aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó permutar oon D . Antonino 

Rotan* varios caminos y terrenos per
tenecientes á este Municipio, por los que 
ha de ooupar en propiedades de dicho 
sefior el camino veoinal en oonstrucoión 
que de esta villa va á VilUmanta, y otros 
beneficios que hacia este veoindario y 
que á este c o n v e n í a se le dé 1A trami'a 
ción que determina la Real orden de 19 
de Junio de 1901, comunicándose este 
acuerdo á n i c h o 1). Antonino Rofana á 
ios efeotos que le interesan. 

Se comisionó al Sr Alcalde Presidente 
para que pase á Madrid á haoer pagos 
porouenta de este Municipio. 

Día 6 de Diciembre 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó el remate del arbitrio de 

p e s a s y medidas para el próximo afio 
de 1904. 

La Corporación quedó enterada de que 
hablan sido aprobadas las c u e n t a s muni
cipales correspondientes á los ejeroioios 
de 188889 y 189596. 

Dia 13 

D. Evaristo Pórtela de los reparos hechos 
en la Casa Consistorial, y por D. Juan 
Antonio de la Morena por los gastos he
chos en la elección de Concejales. 

Se aoordó que por la Secretaria se con
feccione la lista de mayores contribuyen
tes que tienen dereoho á elegir compro
misario para Senadores. 

Día 27 
No se celebró sesión por falta de nú 

mero de Sres. Concejales. 
J U N T A MUNICIPAL 

Sesión extraordinaria del día 11 de 
Octubre 

Se aprobó el aota de la anterior 
Se aoordó la adquisición de medios 

para hacer efeotivo el encabezamiento de 
consumos y sus recargos, y los oupos 
parciales de aguardiente, aloohol y lico
res y de sal en el próximo afio de 1904. 

Día 15 de Noviembre 
Be aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó aprobar el presupuesto fer

mado por el Ayuntamiento para el pró
ximo afio de 1904, sin l a menor modifi
cación, y que se remita oon tos dnou ] 
montos necesarios al Exorno. Sr. Gober
nador civil de la provincia para su apro
bación. 

El precedente extraoto de sesiones ha 
sido aprobado por este Ayuntamiento en 
sesión de 12 del oorriecte. 

Villamantilla 14 de J u n i o d e l 9 0 4 . s e 
El Alcaide, José Maria de la Morena. 
—El Secretario interino, Julián Domín

guez. 
235.—33. 

Villarej o de Salvanés 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de aso
ciados durante el segundo trimestre del 
presente afio. 

Sesión ordinaria de 2 de Abril 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Abril. 
Se aprobó el extraoto de acuerdos toma

dos en el trimestre anterior; se adicionó 
á la lista de Beneficencia á Federioo Ro
dríguez; >eaoordó comprar impresos para 
la refundición de apéndioes con cargo al 
cap. XI del presupuesto; que con cargo al 
oap. IV, art. 6.*, se componga la pared I 
de la oasa Escuela, do D. Samuel Halles; ; 
se acordó acudir oon instanoia al Miuis
tro de Agricultura solicitando prolonga ' 
oión de la oarretera de Carabafia en la 
travesía de esta villa; se autorizó al 8a
oretario para reoogor en Madrid las cé
dulas personales; que por los Sres. R»gi. 
dores Síndicos se oobre A los deudores 
del canon de la de.heslüa y que se adicio
ne á la lista de Beneficencia á Indalecio 
Sacristán Vetilla. 

Día 9 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó Bolidtar del Exorno. Sr. G 

bernador la excepción de Bubas ta para 
obras en calles y caminos. 

Qae con oargo al oap. VI, art. 3 ° del 
presupuestóle paguen las obras n e c e s a 
rias en el Pozo del Moobueio. 

Día 16 
No se celebró sesión por no haber nú

mero suficiente de Concejales. 

DUi 14 
No se oolebró sesión por no haj>«r 

tos de qué tratar. 

Día 21 
He aprobó el aota de la anterior. 
Acceder á lo solicitado por D. B*lb¡n 

Ayuso, oonoediéodole autorización P 4 

•arlar la senda del Redero oen la p U e r

r

* 
que oorresponde A su finca. 

Admitir la invitaoión que hace ai Ay Q n 

tamiento la Congregación de la V i O l 0 r , * 
y asistir á ¡a función qae la misma oa! 
lebra. 

Aprobar la ouenta del gasto ocasiona 
en la funoión de Sao Isidro. 

Conceder una gratiQoaoiórt de 30 p^. 
tas á Timoteo París por la limpien» 
custodia del pozo de las Cuairo E s q u i ^ 

Se aoordó pagar, con oargo al 
lo VI, art. 3

 0 del presupuesto, ooho p t . 
setas á Quintín París por el arreglo 
fuente del Pilar. 

Día 28 
Se aprobó el aota de la anterior. 
Se acordó que asista la música 4 i M 

fundones del Corpus, abonándola la g r t , 
tifloaoión de costumbre, oon oargo al oí. 
pítulo 1, art. 8 .

c del presupuesto. 
Que ae pague el importe do un hágala 

á Taranoón para trasladar un enA»»— 
pobre á dioho punto. enfermo 

Se aoordó abonar al Cura párrooa íu 
pesetas por los sermones de Semana S»í 
ta y función de San Isidro. 

Se aoordó cagar, con cargo al canitn 
lo VI. art. 3

o del presupuesto, los gasta 
de limpieza y reparaoión eri e 
Valdajuelos. pozo di 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se aoordó que los individuos do la 

Guardia civil y sus familias pertenecien
tes á este puesto disfruten de la asisten • 
oia médicofarmacéutica gratuita desde 
el dia 1.

a de Enero ptóximo. 
La Corporación quedó enterada qae no 

se habla presentado reolaraaoión alguna 
contra los repartos de contribución terri
torial y urbana de este término para el 
próximo afio de 1901. 

Se aooroó facilitar para la oonstruooión 
del oamtno vecinal de esta villa á Vi
llamanta la mitad de loa auxilios ofre
oidoa. 

Que se abone del capitulo correspon
diente la oantidad de 100 pesetas por la 
confección de los repartos de la contri 
buoión. 

Día 20 
Se aprobó el aota de ta anterior. 
8o aprobaron las ouentas rendidas por 

Día 23 
No se oelebró sesión por no reuuirse 

número tufidente de Conce j i l e s 
Día 30 

Se aprobó el aota de la anterior. 
no aprobó la distribución de fondos 

para el mes de Mayo. 
Se acordó hacer la función de costum

bre á San Isidro con oargo al oap IX, ar
tloulo 3 ° del presupuesto. 

Se aprobó la cuenta de la obra hecha 
en la Escuela, de D Samuel Bailes. 

Se acordó que la instauda presentada 
por D. Balbtno Ayuso para haoor una 
variaoióo eu la senda del Redero, pase a 
informe de la Comis'ón respectiva y se 
exponga al público por término de quince 
dias. 

Día 7 de Mayo 
Ne se oelebró sesión por no haber nú

mero suficiente de Sres. Conoejales. 

Que habiendo fallecido el retnataote 
del impuesto D. Ciriaco Pérez y hubieo
do solicitado la viuda del mismo deseos 
de seguir con el arriendo, que a<s la coa
ceda lo solioitado. 

Se aprobó el apéodioe al amillara» 
miento para el afio aotual. 

Se aprobó la distribuoión defondos para 
el mes de Junio. 

Dia 4 de Junio 
No se oelebró sesión por no haber asal

tos de qué tratar. 

Dia 11 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Abonar, oon oargo al cap. XI del pre

supuesto, 18 pesetas de gastos ocasiona
d o s en el reouento de ganados. 

Abonar al Sr. Alcalde los gastos de 
viajes á Madrid á presentar insorlpoionei 

, dol segundo trimestre. 
! Comisionar al Sr. Aloalde y Secretaria 
' para que vayan á Madrid á pagar oooün
j gente, entregar apéndioes y gerlontf 
! otros asuntos del Ayuntamiento. 

Se autorizó al Sr. Aloalde para qa
9 

recoja en la Delegación de Haoiend» ¿
a 

esta provincia una insorlpoión nuera del 
80 por 100 de Propios emitida á e»w 
Ayuntamiento. 

Dia 18 
Se ratificó el aouerdo tomado en se»¡№ 

de 11 de los comentes aatorlzando al * ' 
calde para reooger en la Delegtolóo 
Hacienda una iosortpolón de P

f

°P 
emitida á este Ayuntamiento. 

Dia 25 
No se oelebró sesión por no b»

b , f 

asuntos de qué tratar. 

J u f a a MUNICIPAL 

Se$ión del dia 4 ie Abril 
8e aprobó el proyeoto de

 o D r f t 9

m 0 ^ * d « 
recomposiolón de oalles y

 c a m

( j D par
esia villa, aoordándose la prestad 
sonal como medio de ejeoutarlo. 

Dia 8 _ 
Se aprobó el padrón de pr

e

J
u o l

p ° r

?

. » 
sonal, valedero por oinoo anos, , p ^ 
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jo de 8aívané* á 30 de Junio oo 
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e 8 f»n»e extracto ha sido aprobado 
l Ayuntamiento en sesión ordinaria 

f°x*Ae loa corrientes. 
<*el/i!*rf>io de Sálvanos 2 de Julio de 

i V . # B . * = El Aloatde, Anselmo 
l í ^ ' ^ g l Secretario, Ensebio Pastrana. 

339 —36. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Contribución territorial, industrial , 
minas, utilidades y demás impuestos . 

Segundo trimestre de 1904 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia 6e ha diotado la providenoia 
jigaieBte: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900, declaro incorsos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por ICO, 
iobre el importe desús descubiertos, a los 
contribuyentes sajetos á dicha tributa
ción en Madrid que pertenecen á la tona 
de Torrelaguna y que resultan inoluídos 
en la relaoión que queda en esta oñoina. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misma Instiucoión,pubhquese esta pro
videncia en el BOIETIH O P I O U L de la pro • 
viñeta y entregúense A la acción ejecuti
va los respectivos valores, previos ios re
quisitos correspondientes. 

Lo qoe se hace público en conformidad 
délo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 4 de .Julio de 1904.= E1 Teso 
rero de JJaoienda, Moisés Aguirre. 

3 7 3 . - 3 6 . 

ÜOTsidad literaria ús Salamanca 
Junta de los Colegios universitarios 
Habiendo de proveerse por oposición 

una beca para la Facultad de Filosofía 
y Letras, y una para la de Cienoias.Seo-
ción de fisico-químioas, pertenecientes a 
los antiguos Colegios Mayores de esta 
eiudad, los jóvenes que deaecn optará 
ellas dirigirán sus solicitudes documen
tadas a la Presidencia de esta Junta 
dentro dti término de un mes, á oontar 
de<*de la publicación en la Oaceti de Ma
drid del anunoio presente, que, para ma
yor publicidad, se insertara en los Bo
letines oficiales de las provincias. 

Los ejercicios darán principio en esta 
universidad el día 3 de Ootubre próximo 
venidero-, A la hora y en el local que se 
anunciarán previamente en el tablón de 
edictos de la Escuela; y las condiciones 
para tomar parte en ellos, asi como la 
naturaleza de los mismos y los principa
les derechos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se deta
llan en los articn'.os del Reglamento de 
la instrucción qoe A continución se co
pian: 

Art. 8.° Las pensiones de los Colé 
glos berán exclusivamente para las ca
rreras universitarias que determinen sus 
fundaciones, y para los estudios de se 
cunda enseñanza que preparan & las 
•mismas; y tanto éstos como aquéllas se 
•eguirán precisamente en Salamanoa, 
«ttaodo puedan cursarse con valor aca
démico en los Establecimientos de ense
ñanza do di< ha ciudad. 

Art. 13. para ser admitida á la oposi
t e n »c requieren las condiciones siguien
tes. 

I» Ser espafiol, hijo legitimo, oató-
lico y de buena conducta moral y reli-
«¡ota. 

2. Ser Bachiller con nota de sobré
dente en el ejeroicio. por lo 
4e la ejeroicio, por lo menos, 

Becoión á que corresponda la beoa, 

y no tener nota alguna de susjyenso en 
ninguna oe las de segunda enseñanza. 
A los aspirantes á las beoas de Teología 
que hubieren hecho en Seminarlo los 
aludidos estudios, no se les exigirá el 
grado de Bachiller, pero deberán tener 
una tercera parte de notas de meritissi-
mus y ninguna de suspenso en los pro
pios estudios. 

Art. 14. Los ejercicios de oposioión 
serán tres. 

El primero consistirá en contestar de 
palabras á tres preguntas sacadas á la 
suerte de oada una de las asignaturas de 
la segunda enseñanza, correspondiente 
á la seoción respeotiva; 

El segundo, en desarrollar por esorito, 
sin libros y oon aislamiento de tres horas, 
un tema propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos los oposito
res de la sección; y 

El teroero, en verificar, por esorito 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejeroicio práctico, consistente en una 
traducoión del latín para los opositores 
en la seooión de Letras, y en la resolu
ción de un problema de los estudios con-
rrespodientea á la de Cienoias para los 
opositores en ésta. 

Para el ejercido segundo se distri
buirán los opositores en ternas, hacién
dose observaciones mutuamente los as
pirantes de oada una; y para el ejercicio 
teroero se permitirá á los opositores en 
Letras el uso del Diccionario, y se pro
porcionarán á los de Ciencias los útiles, 
instrumentos ú objeto que les fueren 
neoesario. 

La formaoión de programas, duración 
de los actos y carácter en general de to
dos los ejercidos, quedarán en oada oaso 
á la prudente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo en cusn-
ta los fines de las mismas y las condicio
nes de instrucción en que se supone á 
los aspirantes. 

Art. 16. Los ejercicios de los oposito
res serán oalifleados primeramente por 
su mérito absoluto para la aprobación ó 
reprobación de los mismos, y luego, por 
el mérito relativo entre los aprobados, 
formándose al efecto en oada seooión 
una lista numerada. 

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en los que ocupen los primeros 
números de estas l istasen releolón oon 
las vacante . - - , y si alguno de los que 
hubieran de tener beoa dejase por cual
quiera causa de posesionnarse de ella, 
Berá llamado á reemplazarle el número 
siguiente que hubiese solicitado la va
cante. 

Asimismo, si alguno de los aspirantes 
agraciadas no se hallare matriculado en 
en la Faoultad de su beoa, y la época en 
que se verificasen las oposiciones no fue
se ya hábil para haoerlo, se le reservará 
la beoa hasta el curso siguiente. Fuera 
de este cano, el agradado que en el plazo 
de cuarenta y oinoo días no se presentase 
A tomar posesión de su beoa, sin haber 
obtenido prórroga para ello, se entende
rá que lo renuncia. 

Art. 18. Para entrar en posesión de 
las becas de los Colegios Mayores es 
condioión precisa hallarse matriculado 
en la Facultad correspondiente; y si ésta 
existiese en la Universidad de Salaman
ca, haosr en ella la matricula, ó trasla
darla antes de la posesión. 

Art. 33. Los beoarios do los Colegios 
Mayores tendrán los derechos siguientes; 

1.* El de disfrutar la pensión asigna
da á las beoas en general (aotualmente 
es de dos pesetas diaria») por el tiempo 
necesario para haoer les estudios de la 

Lioenoiatura en la Faoultad que cursen, 
con sujeción á lo que prescribo el ar
tículo 7 . a 

metros de igual género para fondas de 
cabezal y 125-203 metros de loneta de 
algodón para colchonetas y cabezales oon 

2 .* E» de que se les oostee por la Ins- i destino todo al material de Aouartela-
tltución el titulo de Licenciado en la F a 
cultad de su beoa, siendo sólo de su cuen • 
ta los derechos de expedición y sello, 
ouando obtuvieren esto «i a-io oon nota 
de sobresaliente y hubieren ganado con 
igual nota las tres coartas partes de las 
asignaturas de su oarrera. 

3.* El de ser pensionados oon cuatro 
pesetas diarias durante los nueve meses 
de ourso para haoer los estudios del Doo-
torado en la Uulversidad Central, si, 
además de hallarse en el oaso anterior, 
prueban tener conocimientos del idioma 
francés y de otra lengua viva. 

4.° El de que se les costee por la Insti
tución el titulo de Dootor en igual forma 
que el de Lioenciado, ouando obtengan 
la nota de sobesaliente en las asignatu
ras de este periodo y eo los ejercicios del 
grado; y 

5.* El de ser subvencionados oon la 
suma de ouatro mil pesetas para haoer un 
viaje científico al extranjero, onya dura-
oión no baje de un año, ouando hayan ob
tenido el titulo de Dootor sogúo el oaso 
anterior,y prueben, además,tener conoci
miento sutlolcnte del Idioma del país á 
donde prentendan ir para haoer el viale 
con proveoho. 

Art. 34. Las obligaciones do los beca
rios de estos Colegios serán: 

1. a Matricularse oportunamente en 
las Asignaturas en que deban haoerlo. 

2 . a Asistir puntualmente á sus otases 
y hacerlo oon aplioaolón y aprovecha
miento. 

3 . a Examinarse de las asignaturas 
de su matrioula en los ordinarios de 
Junio. 

4.* Verificar sus grados dentro del 
ourso mismo en que terminen los estudios 
de oada periodo. 

5 . a Demostrar, en la forma que para 
oada oaso se establezca, los resultados 
de su viajo al extranjero ouando lo hi
cieren. 

Art. 39. Todos los beoarlos residentes 
en 8alamanoa presentarán en la Seore* 
taría de la Institución, dentro de los pri
meros qulnoe días de Octubre, las matri
culas de las asignaturas que les corres
pondiere cursar en el año. Los residentes 
fuera acreditarán por medio de certi
ficado la misma olrouostanoia, no inclu
yéndose en nómina ni á unos ni á otros 
mientras asi no lo verifiquen. 

Art. 40. Los beoarios residentes en Sa
lamanca dejarán, asimismo, en la Secre
taria de la Instituoión, nota del domicilio 
en que habiten; y podrán ser obligados 
á oambiarle, si no vivieren con su fami
lia, cuando así lo orea oportuno la Auto
ridad enoargada de vigilar Inmediata
mente su conducta. 

Salamanoa l.° de Julio de 1904.= El 
Reotor de la Universidad, Presidente, 
Miguel de Unamuno =» El Secretario de 
la Junta, Salvador Cuesta. 

3 3 1 . - 3 5 . 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE LOS 

Servicies admin'strativos-nxll'.tarss 
El Subintendente militar, Director del 

Establecimiento central de los servicios 
administrativo militares. 

Hace saber: Que debiendo procederse 
á la adquisición, por medio de subasta 
public*, de 144 000 metros lineales de 
lienzo de algodón para sábanas, 27.600 

miento, oon arreglo á lo dispuesto en Real 
orden de 18 del pasado mes, se convoca 
por el presente anunoio á una primera 
lloitaoión que, por reduooión del plazo de 
publicidad en razón á su urgenola, tendrá 
lugar ol dia 27 del aotual, á las onoe de 
la mañana, en la Dirección de este E u a -
bleolmiento, situado en el ouartel de los 
Doks (Factorías miilitares), oon estrlota 
sujeción al pliego de oondiolones que se 
hsllará de manifiesto en dioha Dependen» 
ota, todos IOÍ días no feriados desde las 
ooho á las trece, y bajo los preoios limites 
de 1'6J peseta el metro lineal de l i n z o 
para sábanas, 1*05 peseta el de lienzo 
para fundas y 1*76 peseta el de loneta 
para colchonetas y oabezales. 

Las proposiciones, que deberán ser pre
sentadas en pllsgos cerradas por sus au
tores ó apoderados, y extendidas sin ras
paduras ni enmiendas en papel del sello 
de la clase 11.*, oon sujeción al modelo 
que se estampa á ountinuación, podrán 
abrazar la» tres clases de tela objeto de 
la subasta, ó bien dos, ó una sola clase, y 
deberán venir garantizadas con el talón 
que acredite el depósito previo, equiva
lente al b por 100 del importe total de la 
oferta ú ofertas á que aquéllas se refieran, 
en analogía oon la base 5 . a del menciona
do pliego de condioiones, debiendo loa 
p r o p o n e n t e s ó sus representantes hallarse 
presentes en «1 acto de la subasta. 

Madrid 8 de Julio de 1901 = AureMano 
Rodríguez. 

Modelo de proposición 
D..., veolno de. . . , habitante en. . . , oalle 

de.. . . número... (ó en representación de 
D...), según oédula personal que exhibe, 
enterado del anuncio y pliego de condi
oiones para la adquisición, por medio de 
subasta públioa, de 144.000 metros l inea
les de lienzo de algodón para sábanas, 
27.600 metros de igual género para fun
das de cabezal, y 125.200 metros de lone
ta de algodón para oolohonetas y oabo 
zales, se compromete & suministrar (tal 6 
tales olases) á los preoios siguientes: 

Por oada metro lineal de lienzo de al
godón para sábanas, á... pesetas... cén
timos (en letra). Por cada metro lineal de 
lienzo de algodón para fundas, á... pese
tas... oéntimos (<m letra). Por oada metro 
lineal de loneta de algodón para oolohone
tas y oabezales, á... pesetas... céntimos (en 
letra). 

T para que sea válida esta proposición, 
se a c o m p a ñ a á la misma el resguardo del 
depósito que maroa la condioión 5.* del 
pliego. 

(Feoha y firma del proponente). 
375 - W. 

El Subiatendente militar, Director del 
Establecimiento central de los servicios 
administrativo-militares. 

Hace saber: Que debiendo procederse 
á la adquisición por medio de subasta 
pública de 30-000 mantas de lana para 
el servido de acuartelamiento, oon arre
glo á lo dispuesto en Real orden de 18 
del pasado mes, se oonvooa por el pre
sente anunoio á uoa primera lioitaoión 
que. por reduoción del plazo de publici
dad en razón á su urgeooia, tendrá lugnr 
el día 28 de1, aotual á las dlefc de la maña
na en la Dirección de i.-ste Establedmien-
to, situado en el cuartel de los Doks (Pao-
tortas militares), con o-ttriota sujeción al 
pliego de condicione* que s* hallará de 
manifiesto en dioha Ddpendonoia todos 
los días oo feriados dasdelaa ooho á las 
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trece, y bajo el precio límite do 12'98 
pesetas cada manta. 

Las proposiciones, que deberán ser 
presentadas en pliegos cerrados por sus 
antoros 6 apoderados, y extendidas sin 
raspaduras ni enmiendas en papel del 
• ello de la clase 1 1 / , con sujeción al mo
delo que se estampa á continuación, po
drán abrazar la totalidad de las 30000 
mantas ó bien una mitad ó un teroio de 
las mismas, y deberán venir garantiza
das con el talón que acredite el depósito 
previo, equivalente al 6 por 100 del im
porte de la oferta á que aquéllas se refle-
ran, en analogía con la base 5.* del 
menoionado pliego de condiciones, de
biendo los proponentes ó sus represen
tantes hallarse presentes en el ac:o do la 
subasta. 

Madrid 8 de Julio de 1904.=* Aurellano 
Rodríguez. 

Modelo de proposición. 
D..., vecino d e . . . , habitante en . . . , oa-

1 le de . . . , número... (ó en representación 
de D . . . ) , según cédula personal que e x 
hibe, enterado del anuncio y pliego de 
condiciones para la adquisición por me
ció de 6Ubaata pública de 3 .000 man-
t as para acuartelamiento, se comprome
te & suministrar (tantas mantas) al pre-
oio de... pesetas... céntimos (en letra) por 
oada una de* ellas. 

Y para que sea válida esta proposición, 
se aoompbfia á la misma el resguardo 
del depósito que marca !a condición 
».* del pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 
3 7 6 . - 3 6 . 

~-

El Subintendente militar, Director del 
Establecimiento central de los servicios 
administrativo-militares. 

Hace saber: Que debiendo procederse 
á la adquisición por medio de subasta 
pública de 15.000 juegos de bastidores de 
hierro para la cama de acuartelamiento 
modelo «Areba», oon arreglo á lo dis
puesto en Real orden de 18 del pasado 
mes, se convooa por el píeseme anunolo 
á qna primera licitación, que por redac-
oión del plazo de publicidad en razón A 
su urgencia, tendrá lugar el din 28 del 
actual á las doce <í • la mañana en la Di
rección de este Establecimiento, situado 
en el ouartel de los Doks (Faotorlta mili
tares), oou estricta snjaoión al pliego de 
oundioiones, que se hallará de mnniftesto 
en dicha Dependencia todos los dUs no 
feriados, desde las ocho á las trece.y bsjo 
el precio limite de 25 pesetas caria ju"£-o. 

Las proposiciones, que deberán ser pre
sentadas en pliegos cerrados por sus 
amores ó apoderados y extendidas sin 
raspaduras ni enmiendas en papel del 
sello de la oíase 11 . a , con sajeción al rao. 
üelo que se estampa á continuación, po
drán abrazar la totalidad da los 15 000 
juegosde bastidores ó porpartídas d¡> diez 
ó cinco mil juegos, y deberán venir g a 
rantizadas con el talón qus aorodite e.\ 
depósito previo, equivalente al 5 por 100 
del importe de la cf-rta á que aquéllas 
ee refieran, en analogía con la bise 5.* del 
soenoionado pliego de condiciones, de
biendo los proponentes ó sus representan
tes hallarse presentes en el aoto de la 
subasta. 

Madrid 8 de Julio de 1904.=Aureliano 
Rodríguez. 

Modelo de proposición 
D.. , vecino de. . . , habitante en..., oalle 

de.. . , número... (ó en representación de 
D . . ) , según cédula personal qae exhibe, 
•ater ido del anunoio y pliego de condi
ciones parala adquisición, por medio de 

subasta pública, de 15 000 juegos de bas
tidores para la cama de acuartelamiento 
modelo «Areba», se compromete á sumí 
nistrar (tantos juegos de bastidores) al 
predo de... pesetas... céntimos (en letra) 
por oada juego oompleto. 

7 para que sea válida esta proposición^ 
se acompaña á la misma el resguardo 
del depósito que maroa la oondioión 5.* 
del pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 
377.—36. 

Providencias judiciales 

Tribunal Provincial de lo Contencioso 
administrativo de Madrid 

Ante este Tribunal y D. Agustín Peña
randa de Angolo, ee ha interpue?to re
curso contencioso administrativo contra 
un acuerdo de la Delegaoión de Hacien
da de esta provincia, que le obliga al 
pago de cédula de segunda clase, oon 
recargos de penalidad, á deduoir la no
vena, obtenida en el pasado año de 1903. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, que se pub'icará en el B O L E T Í N 

OFICIAL de esta provincia, para conoci
miento de los que tengan interés en el 
asunto y quieran codyuvar en él á la 
Administración. 

Madrid 18 de Junio de 1904.=EI Secre
tario, Licenciado Sánohez. 

3 6 2 . - 3 6 . 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 2.%—La Seooión 1 . a de esta 

Audienola, por su proveído fecha de hoy, 
dictado en oausa procedente dol Juzgado 
instruoior de Chamberí oontra Vicente 
Jiménez Aloalá sobre hurto, se ha servi
do señalar el día 22 del corriente, y hora 
de las nueve y media de su mañana, para 
dar comienzo á las sesiones del jaioio 
oral, sin el Tribunal del Jurado, y a! pro
pio tiempo ha dispuesto ee cite al testigo 
Ü. Manuel .Santos Rodrigez, onyo pu l i 
dero se ignora, como lo verifloo por medio 
de la presente, al objeto do que en dicho 
día y hora comparezca ante ni expresado 
Tribunal, que se halla estableoidu en le 
piso bajo del Palaoio de Jnstioia (Sa
legas), haciéndole saber la obligación que 
tiene de concurrir á este primer llama
miento , bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 5 de Juüo de 1904.—E> Oficial 
de Sala, Andrés laidre Agullar. 

8 6 3 . - 3 6 

Jnzgados mil itares 

MADRID 
D. Antonio Ordóflez Ossorio, Teniente 

Coronel de Infantería, Juez instructor de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva 
y del procedimiento que Be Instruye con
tra el reoluta ae la primera brigada de 
tropas de Administración, Rufino Cortés, 
por la taita grave de primera deserción 
simple. 

Hago saber: Que por esta primera y 
única requisitoria eito, llamo y emplazo 
al soldado arriba oitado para que en el 
término de treint» días, contados desde 
la publicación de la presento, se presen-
re en este Juzgado, sito en la oalle de 
Hernán Cortés, oúras. 15 y 17, segundo 
izquierda; en las Prisiones Militares de 
San Francisco de esta cor:- ; en el cuar
tel que oeupa su cuerpo, ó á la Autoridad 

! militar del pumo donde se hallare; en el 

bien entendido que si asi lo verlfio*ra, se 
le oirán sus desoargns y so le administra
rá justicia, y de no, se le jazgará en re
beldía. Las generales de dioho Individuo 
son las siguientes: hijo de Pilar y de pa
dre desoonooido, natural de Santa Eula
lia de Bolaflos, provincia de Lugo, su es
tado soltero, ofloio panadero, edad vein
tidós años, su estatura un metro seiscien
tos ooho milímetros. No consta en su 
filiaoión sus señas. 

Por lo tanto, exhorto y requiero A to
das las Autoridades, asi oivlles como mi
litares, y á los agentes de la policía judi
cial, para que se sirvan practicar las más 
aotivas di'tgenciaa para la busoa y cap
tura de! mencionado individuo Rufino 
Cortés, y si lo consiguieren, se servirán 
entregarlo en calidad de detenido á la 
Autoridad del panto donde lo hayaren, 
dando noticia á este Jazgado. 

Y pura que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en 
el BOLETÍN OFICIAL de Madrid, donde se 
sigue el procedimiento; en el de Lugo, 
por pertenecer á él el pueblo de au natu
raleza, y por último, en la Gaceta de Ha. 
drid para la mayor publicidad. 

Dado en Madrid á 5 de Julio de 1904. 
=Antouio Ordóflez.=Por mandato de 
S. 8 . , el Secretario de la oausa, César 
Elvira. 

366.—36.. 

D. Rafael Colorado Laoa, primer T e 
niente do Infantería del regimiento de 
Asiúrias, núm. 31, y Juez instructor nom
brado para evacuar un interrogatorio en 
Julián de Lahoz Rivero, vecino de esta 
oorte. 

Por el presente edioto llamo, cito y 
emplazo al citado individuo para que en 
el preciso término de treinta días, á con
tar desde la pubüoaoión de este edicto, 
se presente á declarar en esto Jnzgado 
sito en el ouartel de Reina Cristina, si se 
hallase en esta corte, y en caso contrario, 
haga saber su paradero por conducto do 
la Autoridad correspondiente, haciendo 
extensiva esta oitaoión tanto A sus pa
dres y parientes como á cua'qnicr perso
na que pueda dar noticia respecto A su 
actual paradero. 

Madrid 24 d e Junio de 1904.=EI pri
mer Teniente Juez Instructor. Rafaej 
Colorado. 

3 6 9 . - 3 6 . 

dientes ó informaoión testifical, y a o l ! 

se autorice A su representado p a r a ' * 
en primer término el apellido Moot e 2* r 

ma, oomo viene haciéndolo y p o r e l

 5"* 
es conocí do además de los zxpre^ 
apellidos de sus padres, alendo, p o r t

 C | 

to, su primer apellido Mootezuuia M Ü M " 
lia de Teruel y el segundo Liflán, y 

ruándose, por tamo, Luis de M O O I H Q ^ 

Maroilla de Teruel y Lifián, D Q q i l e 

M ectezuma, Marqués de Tenebrén. 
T de conformidad con lo interesado p 0 f 

el solicitante y lo dlspuesio *n el arilo^ 
setenta y dos del Reglamento de la Lw 
del Registro oivil, expido el prese^ 
para que las personas A quienes 
interesar lo solloitado presenten saoooij! 
olón, si les conviene, en este Juzgaí 0 y 

Escribanía del que reírenda en el térmt, 
no de tres meses, A cuyo efeoto se ios», 
tara esto edioto en la Gaceta de MadtH 
y en el B O L E T Í N OFICIAL de bu provine 

Dado en Madrid A dos de Julio de m t ] 
noveoientos cuatro. = Cayetano Garcli 
Montes.=E1 Escribano, P. H., Feder:» 
Nieto. 

9 6 . - P . " 

Dirección general del Tesoro píV,::; 
y Ordenación general de pagos del EslatU 

Habiéndose extraviado vn lesgunrdo 
talonario expedido por la Caja gen» '»1 
d e Depósitos en 12 de Febrero oe \¡¡ü 
oon los núms. 66.1*25 de entrada y 4<B| 
de registro, correspondiente «1 capital 
reconooido á fnvor del Ayoniamienio di 
Toiralba de Oropesa, provínola de Tole
do, en concepto de la tercera pane 
80 por 100 de sus bienes de propics, por 
587'83 pesetas, se previene á la períoca 
en cuyo poder se halle que ¡o prcEfnt» 
en esta Dlrecoión general; en la inteli
gencia do que están tomadas las preCMí* 
cu ucs oportunas para qao no ee entre»» 
el referido depósito sino A su legltlm 
dnt'flo, quedando dicho resguardo til 
n irgúu valor ni efecto transcuiridoa qae 
sean dos meses desde la pab' ircióB <to 
este abuncio en la Gaceta de Vadr'dj 

| B O I E T I N OFIOTAL de esta pvotfincU c 

haberlo presentado, oon arreglo á o 1 r 
puesto en el art. 41 del Re^v tuento de2í 
de \gosto de 1893. 

Madrid 30 do Abril de l904. = E' l*' 
rector general, J. R. de Oya. 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D . Cayetano García Monte?, Juez de 

primera instancia del distrito del Centro 
de esta oorte. 

Por el presente hago saber: Qae el Pro
curador D. Francisco Díaz de Telis, en 
nombre del Exorno. Sr. D. Luis do Moc
tezuma, Duque de Moctezuma, ha pro
movido expediente exponiendo: qae a su 
representado, hijo legítimo del Flxoeloo-
tisimo Sr. D. Antonio Maroilla de Teruel 
Mootezuma, Coode primero y de9pnés 
Duque de Mootezuma, Msrqoés d<>. Tene-
brón, y de dofla Isabel Micaela dé Llflán 
y Fernández, le correspondan y son eus 
apellidos Maroilla de Teruol y Liflán,pero 
oomo hijo primogénito le pertenecía lle
var el titulo de Duque, y como entra las 
personas qne tienen tltu'os nobiliarios 
está admitido el Armar con el titulo, su 
representado, por referencia de sus as
cendientes, ha venido usando, y usa en 
la actualidad, su Arma oon ol nombre y 
apellido de Luis de Mootezuma, en vez 
de los expresados, cuyos hechos ha com
probado coc ios documentos correspoo-

83. 

Habiéndole extraviado un resgturdv 
talonario expedido por la Caj» genera! <*• 
Depósitos con loa números 31 325 de pa
irada y 3.846 de registro, correspondis
te al eapital de 261'47 pesetas, rv<onoci«> 
en 2 de Octubre do 1874 A favor 
Ayuntamiento de Fuoncaldera', pro*m-
vinoia do Z iragoza, por el concepì 0 d a 

la tercera parte del 80 p r 100 1 , 8 s 0 ' 
bienes de Propios, se previene á .'a pef* 
sona en cuyo poder se halle quo lo P r e~ 
seme en esta Direooión gmeral; en l»t°~ 
teligencia de qae están tomadas la» P r e* 
oauoiones oportunas para que no se e n ~ 
tr ::ue el referido depósito sino A «i l e~ 
gititno dueflo, quedando dicho rcsgtt f , r 0 

sin ningún valor ni efeoto t ransuma 0 * 
qua sean dos meses desde la pub¡'o*0' * 
de este anuncio en la Gaceta de Madri»? 
B O L I T I K OFICIAL de esta provine!» 
haberlo presentado, oon arreglo á lo d'* 
pursto en el art. 41 del RegUmento d* 3* 
de Agosto de 1893. 

Madrid 30d* Abril d« 1904. D i r * ° ' 
tor general, J. R. de Oya. 

84. 

Bsouela Tipojrrtfloa dei flofp,^ 
Teléfono 18U 
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